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Potencia Velocidad Condiciones
de, (-) CoQsumo atmosféricas

a.c...
~¿• la toma

de T....
~

T...pe- Presiónfuena MolOr de .......
(CV) fuena ('C) (aun.Ha)

I. Ensayo de homologat:jón de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu-
ciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos. •••••• o •• 64,4 2.400 1.005 219 35 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 71,1 2.400 1.005 - 15,5 760

n. Ensayos complementarios.

a) Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10
revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

Datos observa-
dos.......... 59,9 2.035 540 214 35 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales ... 66,2 2.035 540 - 15,5 760

b) Prueba de velocidad del motor a 2.400 revolu-
ciones por minuto como nominal por el
fabricante para toda clase de trabajos.

Datos observa-
dos.......... 64,2 2.400 637 217 35 711

Datos referidos
a condiciones
atmosféricas
normales.... 70,9 2.400 637 - 15,5 760

ru. Observat:jones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del
motor -2.400 revoluciones- de: como nominal por el
fabricante para toda clase de Ira jos.
El tractor posee una única salida de toma de fuerza sobre la
que puede montarse uno de los dos ejes normalizados,
intercambiables y excluyentes entre si, que suministra el
fabricante, uno principal de 1.000 revoluciones por minuto y
otro secundario de 540 revoluciones por minuto. Ambos ejes
de toma de fuerza r.ueden~, mediante el accionamiento
de una palanca, a .<XX> o 40 revoluciones por minuto.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
RESOLUCION de 3 de marzo de 1988, de la Secreta·
,(a de Estado para la Administración Pública, por la
que se ordena la publicación del Acuerdo del Consejo
de Ministros de 26 de febrero de 1988, por el que se
i~(.egra. el.Montepio de Funcionarios de la Organiza
clon Sindical, en el Fondo Especial de la Mutualidad
General de Funcionarips Chiles del Estado.

lImos. Sres.: El Consejo de Ministros, en su reunión del 26 de
febrero de 1988, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuer.do p~r el. qu~ se integra el Montepío de Funcionarios de
la OrgamzaclOn Smdlcal en el Fondo Especial de la Mutualidad
General de Funcionarios Civjles del Estado.

Primero.-El Montepío de Funcionarios de la Organización
Sindical queda integrado en el Fondo Especial de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado, en las condiciones que
se señalan en el presente Acuerdo y en relación con los colectivos
existentes en el mismo a la fecha de entrada en vigor de los Reales
Decretos-leyes 23/1977 y 31/1977.

Segundo.-Los socios y beneficiarios del Montepío de Funciona·
nos de la Organización Sindical conservarán en el Fondo Especial
el derecho a la percepción de las si~uientes prestaciones: A) Pensión
de ju?ilación;. B) Pensión de invalidez; C) Pensión de viudedad; D)
Penswn de vludedad·orfandad; E) PensIón de orfandad absoluta:
F) Pensión a favor de familiares; G) Prestación por hijos o
hermanos disminuidos psíquicos; H) Subsidio de natalidad; l)
Subsidio de nupcialidad; J) Socorro especial de defunción. y K)
Auxilio por óbito de familiares.

Tercero.-Quedan sin vigencia las restantes prestaciones por no
reunir las características de prestaciones garantizadas por el Estado.

Los beneficiarios de préstamos de vivienda o de cualquier otTa
naturaleza concedidos por el Montepío con anterioridad a la fITha
de integración en MUFACE, continuarán abonando el impone de
sus vencimientos mensuales, hasta su total amortización, al Fondo
Especial de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del
Estado.

Cuarto.-Las cuantías de las prestaciones reconocidas y de las
Que se reconozcan en el futuro de entre las relacionadas en el
apartado segundo de este Acuerdo, se regirán por lo establecido en
el Reglamento del Montepío de Funcionarios de la Organización
Sindical, teniendo en cuenta, en todo caso, lo previsto en las
disposiciones adicionales Quinta de la Ley 74/l980, de 29 de
diciembre, y vigésima primera de la Ley 50/1984, de 30 de
diciembre, y aplicándose el sistema instrumental del cálculo
detallado en el anexo 2 del presente Acuerdo.

Quinto,-En aplicación de los preceptos mencionados en el
apartado precedente, el Estado garantiza el derecho a la percepción
de las pensiones en las cuantías vigentes a 31 de diciembre de 1973,
si bien, para alcanzar dichas cuantías se partirá de las vigentes a 31
de diciembre de J977 y la diferencia entre ambas se reducirá en
cinco ejercicios económicos sucesivos. a razón del 20 por 100 de la
misma en cada uno, con efectos iniciales en 1 de julio de 1985, o
en el ejercicio siguiente al de reconocimiento de la pensión si éste
ha sido el año 1985 o uno posterior.

Por consiguiente¡ el importe de las pensiones, en función de su
fecha de reconocimIento, será el que a continuación se indica:

IMPORTE EN LA CUANTIA VIGENTE A 31-12-1977

Reducción de la diferencia entre las cuantías vigentes a 31-12-1977 y 31-12-1973 (eo porcentaje de la diferencia)

Enero de cada uno de los años

Fecha de reconocimiento Mensualidades del año
19921985 • 1986 1987 1988 1989 1990 '99'

Antes de 1-1-1985 ......... - 20 40 60 80 100 - - -
Durante 1985 ..... ......... 1985 • ..... .. ......... - 20 40 60 80 100 - -
Durante 1986 .. ' .. ......... 1986 .... .. ..... .... .. - - 20 40 60 80 100 -
Durante 1987 ....... ....... 1987 ...... ..... ..' ..... - - - 20 40 60 80 100

Cinco siguientes al de reconocimiento

Primero Segundo T= CWU'lo Quinto

Despu~ de 31-12-1987 .... De reconocimiento ... 20 40 60 80 100

• Desde la memualidad de julio. la de diciembre, ambas inchWve.
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A los efectos de la aplicación de este apartado, se entenderá:
a) Por cuantía vigente a 31 de diciembre de 1977 y 31 de

diciembre de 1973, la cuantía devengada en dichas fechas 0, si el
reconocimiento fue posterior, la cuantía que teóricamente hubiese
sido reconocida en las mismas de haberse producido el hecho
causante en ellas. teniendo en cuenta las normas del Reglamento
del Montepío y a través del sistema instrumental del cálculo
detallado en el anexo 2 de este Acuerdo.

b) Por fecha de reconocimiento, la fecha del hecho causante.
Sexto.-En aplicación igualmente de los preceptos señalados en

el apartado cuarto, la garantía del Estado respecto a las prestaciones
que se seilalan en las letras G, H, 1, J Y K, del apartado segundo
cubre sus cuantías en vigor a 31 de diciembre de 19i8, entendién·
dose esta referencia en los términos del párrafo a) del apartado
precedente.

Séptimo.-MUFACE abonará las pensiones y demás prestaci~

Des del Montepío, en las cuantías que resulten procedentes COD
forme a este Acuerdo) con arreglo al siguiente calendario:

a) La nómina ordinaria de pensiones de cada mes, desde la
mensualidad siguiente a la fecha de efectividad de la integración.
Las prestaciones restantes que se reconozcan después de dicha
fecha, en el plazo ordinario de pago.

b) Las pensiones devengadas y no percibidas, correspondien
tes al períoCa comprendido entre elide julio de 1985 y el último
día del mes de la fecha de efectos de la integración, ambos
incluidos, en los siguientes plazos.

Fecha de dtyen¡o Fecha <k pago

1·7·1985 a 31-12-19g5 Antes del 31- 5-1988.
Ailo 1986 Antes del 31- 7-1988.
Año 1987 o posterior Antes del 31-10-1988.

c) Las prestaciones distintas de las pensiones., devengadas y no
pembidas, dentro del pri.mer cuatrimestre de 1988.

Octavo.-A los fines de aplicación de este acuerdo, las prestacio·
neo devengadas y percibidas antes de 1 de julio de 1995 se
conSideran a todos los efectos satisfechas en los términos de la
legislación entonces aplicable, siempre que hubieran sido abonadas
por el Montepío en la cuantía fijada por el mismo, teniendo en
cuenta las eXigencias de su equilibrio económico--financiero deri
vado de los ingresos que le correspondían de conformidad con las
especificaciones de.l Acuerdo del Consejo de Ministros de 12 de
agosto de 1992, dictado para la ejecucIón de la sentencia de la
Audiencia Nacional de 6 de marzo del mismo afto confirmada por
la del Tribunal Supremo de 15 de julio de 1985.'

Las deven.gad.as antes de la mencionada fecha y no percibidas,
se abonarán, 19ualmente, en la cuantía derivada del cumpllmiento
de los acuerdos adoptados por el Montepío para el mantenimiento
de su equilibrio económic<rfinancicro, según se señala en el párrafo
precedente.

Noveno.-Asimismo, en aplicación de la disposición adicional
vigésima primúa de la Ley de Presupuestos Generales del Estado
para 1985, las cotizaciones de los asociaciados al Montepío de
Funcionarios de la Organización Sindical serán, desde el mes
siguiente a la fecha de integración, las correspondientes a 31 de
diciembre de 1977, reducidas en un 80 por 100 de la diferencia
entre dichas cuantías y las de 31 de diciembre de 1973. A partir de
1 de enero de 1989, las cotizaciones serán las de 31 de diciembre
de 1973, a fin de alcanzar en cinco anualidades, desde 1 de julio de
1985, los niYeles de cotización de dicha fecha.

El sistema de cálculo para la determinación de las cotizaciones
se especifica, igualmente, en el anexo 2.

Décimo.-Quedan incorporados a la Mutualidad General de
FUI?cionarios Civiles del Estado todos los bienes, derechos y
acCIones del Montepío de Funcionarios de la Organización Sindi
cal, según consta en el Balance de Situación y Cuenta de Resultados
a 30 de junio de 1987. con las modificaciones que se hayan
producido con posterioridad, conforme se deta11a todo eUo en el
anexo 3.

Queda igualmente subrogada MUFACE en las obligaciones que
aparecen en el mencionado Balance.

U.ndé.cimo:-De acuerdo con 10 establecido en la disposición
transItona pnmera, 5, del Reglamento General del Mutualismo
Administrativo, aprobado por Decreto 843/1976, de 18 de marzo,
queda incorporado a MUFACE, sin variación alPlna respecto al
tIpo de vinculación jurídica que le unía al Monteplo, el personal de
carácter pennanente al servicio de dicha Entidad Que se relaciona
en el anexO 4. A dicho fin, se tramitará por Jos órganos competentes
la correspondiente ampliación de la relación de puestos de trabaJo
de MUFACE y su correlativa baja en la del Ministerio de TrabajO
y Seguridad Social.

Duod«imo.-Todas las funciones relativas al extinguido Monte
pío de Funcionarios de la Organización Sindical serán c-jerddas por
los órganos en cada caso competentes de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado. .

Los actos de la misma podrán ser recurridos en alzada ante el
Ministro para las Administraciones Públicas, contra cuya resolu
ción podrá interponerse recurso contencioso-administrativo con
forme a lo dispuesto en la Ley reguladora de dicha Jurisdicción;
todo ello con arreglo a 10 que se previcme en el artículo 44.1 y 2 de
la Ley 29/1975, de 27 de junio, sobre Seguridad Social de los
FunCIOnarios Civiles del Estado.

Decimotercero.-La Mutualidad General de Funcionarios Civi
les del Estado podrá dietar las instrucciones Que sean necesarias
para el cumplimiento del presente Acuerdo, que entrará en vigor al
dia siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. n. a los efectos oportunos.
Madrid. 3 de marzo de 1995.-El Secretario de Estado, Teófilo

Serrano Beltrán.

Ilmos. Sres. Interventor general de la Administración Civil del
Estado, Director general de Presupuestos y Director general de
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUClON de 28 de enero de 1988. de /0 Secreta
ria General de Turismo. por la que se hace PÚblico el
fallo de la sentencia dictada en el recurso con~·encioso
administrativo número 43.993. apelaci6n 1.979/1985.

En el recurso contencioso-aciministrativo que ante la Sala
pendía en grado de apelación, interpuesto por la Administración
General, representada y defendida por el Letrado del Estado, contra
la sentencia dictada por la s....~ción Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha
28 de junio de 1985, sobre incoación de expediente contra
titularidad de Agencia de Viajes, habiendo sido parte en autos, en
concepto de apelada, la Entidad «Tiempo Libre, Sociedad Anó
nimID), representada por el Procurador don Francisco Ah"arez del
Valle García, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 2 de
noviembre de 1987, ha dietado sentencia, cuya parte dispositiva
dice:

«Fallamos: Que desesrima."1do el recurso de apelación inter
puesto por el Letrado del Estado, debemos confirmar y confinna
mas la sentencia dictada por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha
28 de junio de 1985, en los autos de que dimana este rollo, y nO
se hace imposición de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su intefTidad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de enero de 1988.-EI Secretario general, Ignacio

Fuejo Lago.

Ilmo. Sr. Director general de Política Turistica.

MINISTERIO DE CULTURA
ORDEN de 9 de febrero de 1988 por /0 que se
convocan los premios «De JU1,'entud 1988».

nmos. Sres.: El Instituto de la Juventud tiene encomendado
como uno de sus fines, el desarrollo y coordinación de un sistema
de información y documentación en materia de juventud.

A efectos del mejor cumplimiento de dicho fin, con la convoca
toria de los premios «.De Juventud 1988» se pretende impulsar la
promoción de artículos o repo~es periodísticos y radiofónicos.,


